
    DECRETO ALCALDICIO 

    DISPONE TÉRMINO ANTICIPADO DE CONTRATO.
                                        
Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

V I S T O S :
                                                               Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por 
el D.F.L. Nº 1 del Ministerio del Interior año 2006.
                                   La Ley Nº 19.886 Bases sobre contratos administrativos de suministros y 
prestación de servicios.

CONSIDERANDO:
                                  El Decreto Alcaldicio N°11132 de fecha 30.12.2025 que autorizó contratación de 
prestación de servicios a Doña Maria Cristina Ramirez Berrios Rut: como 
“Coordinadora Programa Mujeres Jefas de Hogar”, por el periodo comprendido entre el 01 de Enero 
de 2026 al 31 de Mayo de 2026.
                           La carta de fecha 09 de Marzo de 2026 , presentada por Doña Maria Cristina Ramirez 
Berrios Rut:  funcionario en calidad  a Honorarios Prestador de Servicio como 
“Coordinadora Programa Mujeres Jefas de Hogar”, mediante la cual solicita disponer término 
anticipado de su contrato por el periodo comprendido entre el 01 de Enero de 2026 al 31 de Mayo 
de 2026., según Cláusula SEPTIMA: letra a) Por renuncia del prestador de servicios.”, quién prestará 
sus servicios hasta el 09 de Marzo de 2026.

DECRETO       :                                

                          PONGASE TERMINO ANTICIPADO a contrato suscrito entre la I. Municipalidad de 
Requínoa y Doña Maria Cristina Ramirez Berrios Rut: Funcionario en calidad  a 
Honorarios Prestador de Servicio como “Coordinadora Programa Mujeres Jefas de Hogar”, mediante 
la cual solicita disponer término anticipado de su contrato por el periodo comprendido entre el 01 
de Enero de 2026 al 31 de Mayo de 2026, según Cláusula SEPTIMA: letra a) Por renuncia del 
prestador de servicios.”, quién prestará  sus servicios hasta el 09 de Marzo de 2026., según carta de 
renuncia  de fecha 09 de Marzo de 2026

   
ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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